
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFT/EXT/091214/238 
APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXXIV SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 9 DE DICIEMBRE DE 2014, POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A 
LA EMPRESA XEHPC-AM, S.A. DE C.V. A LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018, -----------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas, ________ , _______ _ 

Núm. de Acuerdo: P/IFT/EXT/091214/238-------------------

. Descripción del asunto: La empresa denominada XEHPC-AM, S.A. de C.V. el 30 de septiembre 

de 2014, presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de autorización 

para llevar a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social de la 

concesionaria, en términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,---------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificaclón de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016, ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona ñsica o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas en color negro del Acuerdo 

P/IFT/EXT/091214/238. -----------------------
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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO EDf ~A~ DE· . ~~-
TELECO~UNICACIONES AUTORIZA LA ENAJ~NACIÓN- D~ ACCIONES D t:f EM~REs:i\ ·: · · . 
XEHPC;AM, S.A. DE C.V.,, CONCESIONARIA ,PARA EL USO, APROV C!;fAMI\Í~tr~<.~Y:! íl ~ 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA l 00. l MHz, CON DISTINTIV DE LtAM1\~~j 't . o 
XHHPC-FM, EN HIDALGO DEL PARRAL CHIH. . ~,m,•:1,m _r,.rnf : • 

í!i(KOMbl,I( ~.1 •! fJ \ : 

·, .. · -. 
ANTECEDENTES 

l. Refrendo de la Concesión. El 18 de Jµnlo de 2908. de .. conformldad con ~I artículo 
1 p de la abrogada Ley Federal de Radio y T elevlslón ( en lo sucesivo la "LFRN"), la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría") 
otorgó el refrendo de la /Conc~slón para Instalar, operar y explotar 

-comercialmente la fr(;'lcuencla l 000 kHz, con distintivo de llamada XEHPC-AM, en 
Hldalgo del Parral, C~lh. (en lo sucesivo la "Conceslón")1 en favor de XEHPC-AM, 
S.A. de C.V. (en lo sucesivo la "XEHPC"), para continuar operándola y 
explotándola comercialmente, con vigencia al 6 de abril de 2019. 

11. Acuerdo cambio de frecuencias.- El 15 de septiembre de 2008, se publlcó en el 
Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "óOF"), el "Acuerdo por el que 

\ ' 
,, se establecen los requisitos para llevar ci cabo el cambio de frecuencias 

autorizadas para prestar el servicio. de radio y que operan en la banda de 
Amplitud Modatada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de 
un bien del dominio público en transición a la radio digital" (en lo sucesivo el 
"Acuerdo de AM a FM''), 

( 

111. . Solicitud de cambio de frecuencia.- El 17 de novlerrb~e pe 2010, XEHPC solicitó a 
la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo la "COFETEL"), 
se autorizara a la._estaclón de radio XEHPC-AM de Hidalgo del Parral, C!Jlh, el 
cambio de la frecuencia concesionada l 000 kHz, por una fre~uencla en la banda 

IV. 

de FM, en términos del Acuerdo de AM a FM. ,.,, 

o ..1 ' I 

Autorización de cambio de frecuencia.- Mediante oficio CFT/D01 /STP/3299/1 l de 
fecha 19 de octubre de 2011, la COFETEL hizo del conocimiento de XEHPC la 
autorización de cambio a la frecuencid--100.l MHz, en términos de lo establecido 
en el Acuérdo de AM a FM. · .. _ 

/4ul< 1Z1ol(,~ JJ1rf/4. -

4, /M,!Jfo~ ArMA. 
~ ;o~V1c·;o1Cf 
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1
de Reforma Constitucional. Con fecha 11 . de Junio de 2013, se publicó en 

/ 

\ 
1 

VI. 

VII. 

• el DO,Vel "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
-·-· lo~6rtícu/os 60,, lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105-de fa Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo- el 
"Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo el "Instituto"), 

·-
Integración del Instituto.- El l O de septiembre de 2013 quedó debidamente 
Integrado el Instituto, en términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio 
del Decreto de Reforma Constitucional, mediante la ratificación por parte del 
Senado de la República de·ros nombramientos de los Comisionados que lntégran · 
su órgano de gobierno y la deÚgnaelón de su Presidente. 

·, 

Decreto de Ley. El 14 de Julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunlcacfones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Públ/co de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, ádlc/Ónbn 
y derogan diversas disposiciones en materia de

1 

telecomunlcaclones y 
radiodifusión" (en lo sucesivo el "Decreto de Ley"), 

-. 

VIII. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgón/co del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgónlco"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. 

IX. 

X. 

Sollcltud de Enajenación de Acciones. Con escrito presentado ante.el Instituto el 
30 de septiembre de 2014, el C. Casio Carlos NaNáez lldolf, en su calidad de 
representante legal de XEHPC, señaló la Intención de su representada de llevar a 
cabo la enajenación de las acciones de las que es titular el C. Trlglo Javier Péret 
de Anda, ___ a favor de las accionistas CC.,Rebeca Ellzabeth, Lorena Margarita y 
Jaquellne, todas de apellldos Pérez T oscqno, quienes con este movimiento cada 
una ostentará -~I 21 .11 % (veintiuno punto once por ciento) del capital social 
(en lo.sucesivo la "Solicitud de Enajenación de Acciones"). 
' · --
Sollcltud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/093/2014 notificado el 
22 de octubre de 2014, el Instituto, a través de la Unidad de Concesiones y 
Servicios (en lo sucesivo la "UCS"), solicitó a la Secretaría la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de Enajenación de Acciones, de conformidad cqn __ 
lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución':). 
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Opinión Técnica de la Secretaría. Mediante oficio 2.1.-1475 d fet;h2 ~ de · ¡ 
novlembre-Qe 2014, recibido en el Instituto el mismo día, l<:: __ Dlrecc óo~Gefí'~rp l 1,~ :} r . 0 · 
Política de Telecomunicaciones y Radiodifusión de la Secretaría, re ltló la op fnl6~1J !.u •:·.· :·· 
favorable a la Solicitud de Enajenación de Acciones, contenida en ~l'S~!~f.l~Iíii~CT · :.f i 
oficio número 1.336 del 20 de noviembre de 2014, suscrito por Subs cretarlo de \ / 
Comunicaciones en ausencia del Secretarlo de Comunicaciones y Tran p_prtes. ,, / 

. _,,,, .... _ ___, 
.r 

En virtud de los Antecedentes referidos y, \ 

CONSIDERANDO 

Primero.- Ámbito Competencia!. 1 Conforme lo dispone el artículo 28 pórrafo décimo 
quinto y décimo sexto de la <2:onstltuclón, el Instituto es un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y potrlmonlo propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunlcacl0nes, conforme a lo dispuesto en la Constitución y 
en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supeNlslón- del uso.. aprovechamiento y explotación ·· del espectro 
radloeléctrlco,·-. las redes y-, h , prestación de los servicios de . radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a lnf raestructura activa, pasiva y otros ' . 

\ Insumos esenciales, garantizando lo establecido en los qrtículos 60. y lo. de la propia 
Constitución. / 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo-28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revo~aclón, así como la autorización de 
cesiones 6- cambios de-.control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radlodlf uslón y telE1comunlcaclones. 

\ 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia ecoriómlca de los 
sectores de radiodifusión y telecomunic aciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los p9rtlclpantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente la~ barreras a lci competencia y la libre c oncurrenc ia e Impondrá límites a\ 
conceslonamlento y a -la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunlcaclones que 
s!Nan a un1mlsmo mercado o zona de cobertura geogróflca, garantizando lo dispuesto 
~n los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

·.:, .. ,,. .. , .. .. , . . -
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0 . fi~ ,~) .fl'iFPJ.JloQl de la Ley Federal de Telecomunicaclon;s y Radiodifusión (en lo suc~slvo 
~ ~L:9: I~ ,} e}>'), ~Jt blece que cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 

¡ ' 

· rfiJí;).©H§~ socl les en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
\H' 11Wl ¡ ~¡,cl<:>t• 
'lt(tc.0 ~-a~ .rnonto/1e su capital social, y slempre-.que no se actualice la obllgaclón de notificar 

. . Ia· <;:ipe!9dón conf9rme a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el 
· cofléeslonarlo estará obllgado a dar aviso al Instituto de la Intención de los Interesados 

en realizar Ia·suscrlpclón o enajenación de las acciones o portes sociales, ya sea directa 
-·o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la Irtormaclón detalldda de las 
personas Interesadas en adquirir las acciones o partes sociales. 

Asimismo, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
15, fracción IV y 17, fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la focultad de autorizar 
cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones. .·· 

' / 
/ / 

En este sentido, conforme al artículo 34 fracción IV del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de Id Dirección General de Conc.eslones 
de Radiodifusión, .tramitar y evaluar las solicitudes de cambios de control accionarlo, 
titularidad u operación de sociedades relacionadas con las concesiones en materia de 
radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. 

En este orden de Ideas y considerando que: (1) el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así ~orno la 
f acuitad de autorizar cesiones o cambios de control accl<;marlo, titularidad u operación 
de

1
socledades relacionadas con concesiones, y (11) las afrlbuclones que establecígn las 

disposiciones apllcables en la materia para la Secretaría o la extinta Comisión, deben 
·entenderse como conferidas al propio Instituto, excepto aquellas que el Decreto de 
Reforma Constltuclonal expresamente establezca que correspondan a otra autoridad, 
el Pleno, como órgano máxlrn_o de gobierno del Instituto, se encuentra plenamente __ 
facultado para resolver la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de Acciones. Como 
quedó señalado en el Considerando que antecede, el artículo 112 de la Ley establece 
el procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir o 

¡ 

enajenar acciones en un acto o sucesión de actos, 'que represente ·e1 10% (diez por 
ciento) o más del monto d~ su capital social, el cual textualmente señala lo siguiente: \ 

\ 

/ 
Póglno4dell~ 
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En cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o portes socia es,e¡i un acf.Q . . ,,,;. 
o sucesión de ocios, que represente el diez por ciento o mós del monto de su o¡{Üa[ soqlqi y · '<.?, · 
siempre que no se actualice la obllgaclón de notificar lo operación conforme 1f/pre~ l fo,.¡6.I'i~i ~~) 1, .. o; 
I~ L~w Federal de Competencia._ Económico, el concesionario estará obliga á'b bsewg ,el \1 ~ lL "[:.:.!;~-: 
reg1men siguiente: . , OER"t ot:. -:•,lf"-: 

IM\111\JlO • r .. , /'\, 
' . \ lWr.COM~H\C,',CIV,11;.$ ; 

l. El concesionario deberá dar aviso al lnslltuto de la Intención ' ·éte los lnier.esado$ en . , · 
realizar lo sus~ripclón o enajenación do los acciones o portes sociales, ya s;¡;,,c:J.f!!!___cta " · .' 
o Indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la Información detallada de los - -

/ 

11. 

" 
111. 

IV. 

personas Interesadas en adquirir los acciones o partes sociales; 
\ 1, 

El lnsiltuto tendrá un plazo de diez días hóblle's contados a partir de lo presentación 
del aviso, poro sol/citar la opinión de la Secretarfa; : 

1 

Lo Secrefarfa tendrá un plazo de treinta días naturales paro emlflr opinión, y 

El lnsfitu,to tendrá un.plazo de quince días hábiles contados a partir de que reciba la 
opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere emlfido opinión, a partir de que 
fenf)zca el plazo referido en la fracción que antecede, paro objetar con causo __ 
juslificada la operación de que-se trafé. Transcurrido dlcl1o"plozo sin que la operación · 
hubiere sido objetado por el lnsflfuto, se tendrá por aulorlzada. 

Las operaciones que no hubieren sido objetados por el Instituto deberón Inscribirse en el libro 
de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin perjuicio de las autorizaciones que 
se requieran de otros autoridades conforme a las disposiciones legales, reg/omentorlas y 
administrativos apl/cap/es. 

( .. ,) 

__,. ( .. ,) 

\ j 

En caso de que el Interesado en suscribir o adquirir acciones o portes socia/es sea una persona 
moral en el aviso al que se refiere la fracción I de este artículo, d~beró presentar lo lnfJrmaclón 
necesaria para que $1 lnsfifuto conozca lo Identidad de las' personas ffslcas que tengan 
Intereses patrimonio/es mayores o/ diez por ciento del capital de dicha persona moral. 

( ... ) 

( ... r 

Ahora bien, aunado al precepto antes señalado, cabe destacar que para este tipo de 
\. ·, ' . . . - ., . ' . 

solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 124 
frpcclón II Inciso m) de la Ley Federal de Derechos, el cual dispone la obllgciclón_.'Cle 
pagar los derechos por e l trómlte relativo al estudio de-'sollcltud y . doeumentaclón 
Inherente a la misma, de cambios o modificaciones de características técnicas, 
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§º . . adminfst~d~~~~ o legales, correspondiente a la titularidad de acciones o partes sociales 

~ . .c.,._ Y~d,~:~.- -1:f Ttaclo~es lntegrantes_../del capital social de sociedades mercantiles, como es el 
O ~-·\ ~~ 0$.Ó.'OtJe nos OCUPO;. \ 
~ . • ,, - , .$' ,,,. / , t \O V,._ 

.n \l'•l ' .- / "' ,te é-;.vi¡,.• ¡ , -
,11ig)~'.ptfgo referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cual 

,... I ! 

se _da-~I ~lso conducente, toda vez que el hecho Imponible del tributo es el estudio que 
.e...allce·éste Instituto con motivo de dicha solicitud. 

Tercero.- Concentración. Como se señaló en el Considerando Primero de la presente 
Resolución el Instituto es la autoridad en materia de co'mpetencla económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que el artículo 28 de la Constitución y las l~yes establecen para 
la Comisión Federal de Comp~tencla Económica y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. 
de la Constitución. 

En este sentido, la Ley en el artículo 112 establ~ce como regla general la obllgaclqn que 
tienen a su cargo todos los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión de 
observar el régfmen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que re¡presente el diez por ciento o más 
del monto de su capital social; siempre y cuando no se actualice la pbllgaclón del 
concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en la Ley 
Federal de Competencia Económica (en lo sucesivo la "Ley de Competencia"). 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley Competencia, en relación con el artículo 6, último 
párrafo de la Ley, señala que se entiende por Concentración: la fusión, adquisición del 
control o cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, 
partes sociales, fideicomisos o activos en generql que se realice entre competldor~s, 
proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes económicos, 

En este tenor, el artículo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: 
~-

\ 
• Artículo 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizaclas por, la Comisión antes de 

. . 

que se lleven a cabo: \ ... ·,. 

J. Cuando.el acto o sucesión de actos que les den orlgon, Independientemente del lugar de
stJ. celebrac/ón, tmg_orten en el territorio nactoriol, direc ta o Indirectamente, un monto 
superior al equivalente o dieciocho millones de veces el salarlo mfnlmo general diario 
vigente para el DlsfrlfoíFederal: -

, ·· 
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11. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, I lt uen lo o ón del . . "). 
e ta cinco or ciento o mós delos activos o accione n A n E - _1 c.uyas _ '.~ 

ventas anuales o!lg/nadas en el territorio nacional o activos en e~terrltor/o n clQ[lal rypb-dt4l\ {. \sr .,':?-•: 
mós del equlv~lente a dieciocho mi/Iones de veces el solario mmlmo gene aff:Jlorlo vtgehtfl \ \ l.u . ú:d ; 
para el Dlstdto Fede1al, o • to ftr,, f;N oc.: ·.~,;, 

1~$1\TIJ ~-u:10.•IU .-;~ , · 
111r<:.OMt.ro-- ' ;.,. . 

111. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen lmpllquen una acumulaclón•en_~I, -~,~-/~-~ 
territorio nacional de activos o cópttol socfal superior al equivalente a ocho,m/Íldnes ·: ···'" , _ 

cuatrocientos mil veces el solario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal x'..fil1 · 

la concentración participen dos o mós Agentes Económicos cuvos ventas anuales 
originados en el territorio nocional o activos en el teultorlo nocl0nol conlunto o 
separadamente, Importen mós de cuarenta y ocho mi/Iones de veces el solario_ mínimo 

\ general dlor/o vigente para el Distrito Federal. 

Los actos realizados en contravención o este artículo no produclrón efectos Jurídicos, sin 
perjuicio de la responsab/1/dad administrativa. civil o penol de los Agentes Económicos y de las 

.. personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así como de los fedatarios públicos 
que _l1ayan lnteNenldo en los mismos. ·, 

/ 

L?s actos relafívos a una concentración no padrón registrarse en los libros corporativos, 
forma/Izarse en lnstrument9.. público ni Inscribirse en el Registro Público de Comercio hasta que 
se obtenga la autorización favorable de la Comisión o hoyo transcurrido el plazo a que se 
refiere el artículo 90, fracción V, sin que el Pleno haya emitido resolución. 

Los Agentes Económicos Involucrados que no se encuentren en los supuestos establee/dos en 
, 1 -los fracciones I, 11 y III de este art,cu/o podr(m nollftcarla voluntariamente a la Comisión.* 

Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos que encuadren en los 
supuestos normativos Indicados en las fracciones 1, 11 y 111 del mismo, deberón ser 
autorizados antes de que se lleve a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 de 

1 . , 1 la Ley de Competencia; y de lgual
1 
forma, los Agentes Economlcos que portie pen 

directamente en la concentracl.ó_n de que se trate están obligados a notificarla a este 
Instituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. , 

/. 

Al efecto, este lnstltuto, no tiene registro en sus archivos de Ingreso de alguna solicitud 
de Concentración que haya sido notificada por ~XEHPC, y asimismo, derivado de la 
Información remitida por ésta con motivo de la Sollcltud de Enajenación de Acciones, 
no se advierte que ei trámite de referencia encuadre en alguno de los. supuestos , 

'-normatlvos a que se refiere el señalado artículo 86 de la Ley de Competencia. 
'°'\ ./ 

' -- ' 
-una -vez reallzado el ar;iállsls a la Información contenida en las estructuras accionarias 

./ 

que describen la participación en el capital soc;;lal de los socios presentadas dnte este 
Instituto por los coqceslonarlos que prestan el servicio públlco de radlodi'fuslón, · se 
det~rmlnó que las p·ersona_~ físicas Interesados en ~dqulrir el ~3.33 % (treinta y tres punto ·_ • · / 

Póglna7de 11 ~ 
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;o/' . -~tr~!~!~. y ~re~ -: ~ ciento) de las acciones representativas del capital social qu~ el C. Trlglo 
:,> (\ .,} yler fl~(e.~ ~je Anda posee en XEHPC: (1) actualmente no son concesionarios de 
'f> frecJ~(i_)~Jci.s.~t>, canales para la prestación del seNiclo público de radiodifusión; (li) 

\ 

¡V,O fíO<• ·~ . ~ , 
~~~c..0@totil~ ~nte poseen acciones representativas del capital social de la concesionaria, 

í?:<?r:1p:;,9llj,-Vb participan en 1~ composición accionarla dy- XEHPC; (111) en relacl<>n con la 
enaje.r:icíclón de acciones de mérito, é~ta se ejecuta a su favor por parte de otro 
accionista de la concesionaria; (lv) con motivó de dicha ej~cuclón, las pretendidas 
acjqulrentes Incrementarán cada una su porcentaje de participación accionarla en 
XE.HPC, del lO~(dlez por ciento) al 21.11 %; (veintiuno punto once por :ciento);. y (v) las 
pretendidas ad~ulrlentes tienen relación consanguínea con el enajenante, C. Trlglo 
Javier Pérez de Anda, ·en particular son hijas de esta persona. 

\ 
/ -

1 

En razón de lo expuesto~· no se advierten elementos o circunstancias que permitan prever 
que con motivo de la endje~aclón de acciones propuesta se genere un fenómeno de 
acumulación de frecuencias del espectr~ ; radioeléctrico ni de aumentos en las 
participaciones de mercado en la provJslón del' servicio autorizado en el título de 
concesión involucrado en la operación de mérito en la plaza en cuestión. Cabe señalar 
que actualment~ algunos de los accionistas adquirientes forman parte de la 
composición accionarla de empresas concesionarias de frecuencias o canales para la 
prestación del servicio público de radiodifusión en otras plazas. Sin embargo, la 

' ' reestructura accl~narla de mérito no modificará la estn.1ctura del mercado en la plaza 
en cuestión. En consecuencia, con base en la Información que obra en el expediente, 
no se encuentran elementos para objetar la enaJ~naclón de acciones motivo de la 
solicitud descrita en el Antecedente IX de la presente Resolución. 

La presente Resolución se emite en el ámbito de apllcaclón del artículo 112 de la Ley, 
bajo el supuesto, con base en las constancias del expediente, que no es . una . \ / 

concentración notlflcable conforme á7o establecido en la Ley de Competencia. 

Cuarto.- Anóllsls de la Solicitud de Énajenaclón de-Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable, es dable concluir que _los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabo la suscripción o enaje_raclón , 
de acciones o partes sociales del capital son: · 

1 

l. 

¡ -
Que el titular de la concesión que actualice el supuesto normativo 
previsto por e l artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por esc rito que 

'\ 

pretende llevar a cabo una enajenación de acciones, ''acompañando 
1 

la documentación que permita conocer a los Interesados en suscribir los 
mismos, previo a su realización. 
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11. Que el concesionario exhiba el comprobante del pago de los e~ cÍ'l~ f n~Q ~ 
~ . o,, establecidos en la Ley Federal. de Derechos, referido en el Co sl§i.erar:ido · · · . . . . - .<Q 

que antecede, , í , f/ . tJ. .• . •i 
!',, • e P.l \J •" 

/ (i) :.:11 "i ·l í: ' ';:• l (,)' 

En primera Instancia, destaca que en el expediente administrativo C ~a ei't;?r1rd e1
1 

.Jecha 30 de septiembre de 2014, mediante el cual X_~HPC solicitó, a tr<W ~ei:~fi!]!4~!~1 
representante l§)gal, autorización para llevar a cabo el· cambio de titu~rldad de las 
acciones de Trlglo Javier Pérez de Anda, a favor de las accionistas CC. Re!:)et G1i llzabety 
Lorena Margarita y Jaquellne, todas de apellidos Pérez Toscano, qulenes coñ e ste r 
movimiento cada una ostentará el 21.11 % (veintiuno p~nto once por ciento) del capital 
social (veinte un,o punto once por ciento). ,,-

Conforme a lo an_terlor, de acuerdo con la Información contenida en el expediente de 
dicha estación ll¾tegrado en el Instituto previo a la sollcl_tud, se tiene registrada la 
siguiente distribución acdonar!a del caplfal social fijo de XEHPC: 

ACCIONISTAS ACCIONES IMPOJ<TE % / 

Jrlglo Javier Pérez de Anda 20,CXXl 33.33 
Carlos Sanabria González \ 19,CXXl 31.67 
Rebeca Elizobeth Pérez Toscano/ 6,CXXl ··· 10.0 

Lorena Margarita Pérez Tosc <;mo 6,000 10.0 
Jacquellne Pérez Toscano ' 6,000 10.0 

· Pedro Estrada Mortínez 3,000 5.0 
TOTAL 60,CXXJ 100% ' ' 

En seguimiento d lo anterior, de la Solicitud de EnaJenaclpn de Acciones se desprende 
que el cuadro accionarlo de XEHPC propuesto quedaría de la siguiente 'forma: 

\ 

ACCIONISTAS AÓGIONES 
, 

,. IMPORTE % 

Carlos Sanabria González 19,CXXl 31.67 
Lorena Margarita Pérez Toscano 12,667 21.11 
Jocquellne Pérez Toscano 12,667 21.11 
Rebeca Ellzobeth Pérez Toscano 12,666 2.1.11 
Pedro Estrada Martínez 3,000 5.0 

TOTAL '\ 60,000 100% 
/ 

/ 

Asimismo, la Identidad y naclonalidad de las personas físicas Interesadas en llevar a cabo 
la adquisición de las acciones ya está debidamente acreditado-ante el Instituto en el 
expédlente restedlvo, pues estas actualmente son accionistas de XEHPC, con lo cual -. / 
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1~~\e1 r~~u.slto del referido artículo 112 de la Ley, en relación con el artículo 

~~J.W~fv~rs[t~rl~ ~ !.Decreto de Reforma Constitucional. . 

/ 

1i\.n:O~,U.;~,C>.l...\...,,1 . ~ 

or su part~,.' por cuanto ·'hace a la opinión técnica de la Secretaríd, mediante oficio 
1.3 -de-f~ a 20 de noviembre de 2014, ésta emitió opinión favorá'ble a la Solicitud de 
Enajenación de Acciones presentada por XEHPC. 

Igualmente, XEHP,.C presentó comprobante de pago de derechos por iconcepto del 
estudio\ de solicitud y docuinentaclón lnh-erente a la misma, de cambios o 
modificaciones de características técnicas, administrativas o legales, correspondiente a 
la titularidad de acciones o partes sociales y de aportaciones Integrantes del capital 
social de sociedades mercantllés, atendiendo de esta forma a lo dispuesto por el artículo 
124 fracción JI Inciso m) de la Ley Federal de Derechos, 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos ., , 
Mexicanos; 15 fracción IV, 17 fracción I y 112 de la Ley Federal de Telecomunkaclones 
y Radiodifusión, y 1, 6, 32 y 34 fracción IV del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de 
T elecomunlcaclones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

Primero.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza a la empresa XEHPC-AM, 
S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercia! de 
la frecuencia l 00. l MHz, con distintivo de llamada XHHPC-FM, en Hidalgo del Parral, 
Ghih,, a llevar a cabo la enajenación de acciones moVvo de la solicitud descrita en el 
Antecedente IX de la presente Resolución; a efecto de que su estructura accionarla 
quede Integrada de la siguiente manera: '-

ACCIONISTAS ACCIONES IMPORTE % 

Carlos Sanabria Ganzólez 19,000 31.67 
Lorena Margarita Pérez Toscano 12,667 21.11 

Jacquellne Pérez Toscano 12,667 21.11 
Rebeca Ellzabeth P~rez Toscano 12,666 21.11 
Pedro Estrada Martínez 3,000 5.0 

TOTAL 60,000 100% 
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Segundo.- XEHPC-AM, S.A. de C.V., deberá presentar ante la Unidad de Co c t~lornr,f~ ,, ,': L~,íl.'.A 
Servicios para su Inscripción en el Registro Público de Concesiones, copla cef flcadq~ er U ~ t .. 
Instrumento dohde conste que se llevó a cabo la operación en los términos a ~torlza<rl0s,,ro rrorr,., N, 

' , lfüCó:.l~ll!C/,Cl()/•(S 
~~ntro del término de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la notlflc ~ on de 
la presente Resolución. , 

\ ,_ 

Tercero.- Se Instruye a la Unidad de Co~~eslones y Servlqlos a _notlflcar a XEHPC-AM, S.A. 
de C.V., la autorización a que se refiere la pcesente Resolución, de conformidad con el 
Resolutivo Primero Qnterlor. 

í 

I 
-r 

\ 

swaldo Contreras Saldívar 
Presidente 

Ernesto · a Gonzólez 

Co· ~ado 

< ~~ 
na Sofía Labardlnl lnzunza María ~;;¡llo Flores 

Comisionada Comisionada 

MarloGer 
.~ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La presente Resoluclón fue aprobado por el Pleno del lnstlluto Federal de Telecomunlcaclones en su XXXIV Sesión 
Extraórdlnarla celebrada el 9 d e diciembre de 2014, por unonlmtddd de votos de los Comisionados presentes Gob1lel 
Oswaldo Contreros Soldívor, Luis Fernando 13orj6n Flgueroo. Ernesto Estrado Gonzólez, Adrlona Sofía l obordinl lnzunzo, 
Morfa Elena Estovlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Tejo, con fundamento en los pórrofos vigésimo. 
fracciones I y 111; y vigésimo primero, del orlículo 28 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 
16. y 45 de la l ey Federal deTelecomunlcaclones y Radiodifusión; osí como en los artículos l. 7, 8 y 12 del Eslolulo Orgónlco 
del lnstlluto Federal de Telecomunlcoclones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/09121'1/238. 

Páglnall del l~ 
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